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Valledupar, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDA:        DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO ZAMBRANO MOLINA. 

DEMANDADO:  JULIETH JOHANA MONTERO VARGAS. 

RADICACIÓN:   20001-31-10-003-2021-00333-00.  

 

La apoderada judicial de la demandada, COMNY DEL CARMEN MENA 

LÓPEZ, presenta renuncia de poder a ella conferido. 

 

El inciso 3o artículo 76 Código General del Proceso, consagra: “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido”. 

 

En el presente asunto, observa el despacho que el proceso terminó con 

sentencia de 28 de junio de 2022, encontrándose pendiente el trámite 

liquidatorio, y la apoderada designada presenta renuncia al poder conferido, 

sin embargo, no acredita haber remitido la comunicación de su decisión a su 

poderdante, conforme lo ordena la norma citada en precedencia. 

 

En ese orden de ideas, se ORDENA: 

 

No aceptar la renuncia presentada por la doctora COMNY DEL CARMEN 

MENA LÓPEZ, hasta tanto acredite haber remitido la comunicación en tal 

sentido a la señora JULIETH JOHANA MONTERO VARGAS. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

A.A.C.  
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